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CARTA DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
Señores delegados, 
 
Es grato dirigirme a ustedes para presentarles nuestra memoria del ejercicio económico del año 2021, 
documento que contiene información relevante acerca del desempeño económico y financiero así 
como de la gestión de los diversos servicios que brinda SERVIPERU, cuyos resultados son el fruto 
de un buen gobierno corporativo que el Consejo de Administración considera como factor prioritario 
para el logro del mejoramiento continuo y el desarrollo sostenible de la empresa. 
 
No está demás señalar que en este período la empresa ha enfrentado diversos retos marcados por 
la severidad de la segunda ola de la pandemia Covid 19, que conllevó a lamentables pérdidas de 
vidas de miles de miembros de las cooperativas socias, y de nuestros propios seres queridos, amigos 
o conocidos; año en el que, con mayor ahínco, hemos realizado nuestras actividades en forma 
presencial y en menor grado de forma remota, pero siempre con el optimismo que es una fortaleza 
que caracteriza a nuestra organización.  
 
Esa fortaleza nos ha permitido lograr en nuestras actividades empresariales resultados mixtos, 
alentadores para los servicios de salud no solo en términos de gestión comercial y financiera, sino 
principalmente en la mejora de la calidad de nuestros servicios brindados a satisfacción de los socios 
y clientes; y en el caso de los servicios de protección, aunque los resultados han sido deficitarios 
debido al elevado índice de mortalidad por la Covid 19, la atención ha sido óptima por el oportuno 
reconocimiento de los beneficios amparados por el FONDO, y el resarcimiento de los créditos 
evitando pérdidas a las cooperativas, para lo cual se recurrió a la reserva del fondo acumulada desde 
su constitución, evitando la afectación del patrimonio institucional.  
 
El marco en el que se desenvolvieron nuestras actividades nos han obligado a ser más rigurosos en 
la ejecución de herramientas de apoyo a la administración y control, como son el sistema de gestión 
de calidad de los servicios de salud y el sistema de gestión de riesgos, los cuales han permitido 
mantener estándares de eficiencia en la prestación de los servicios brindados. 
 
Finalmente, deseo expresar a las señoras y señores delegados de las cooperativas y de los socios 
personas naturales, a los directivos de los órganos de gobierno y colaboradores en general nuestro 
especial agradecimiento por su confianza, su invalorable colaboración y probado compromiso para 
consolidar el crecimiento y sostenibilidad de nuestra cooperativa.  
 

Lima, abril de 2022 
 

Atentamente, 
 
 

Gloria Georgina Coras Flores 
Presidente 

Consejo de Administración 
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1.- ENTORNO ECONOMICO Y SOCIAL 2021 
 

El año 2021, la economía del país creció 13.3%, tasa superior a la caída que experimentó el año 
2020 de 12.2% y de los pronósticos realizados para este año por el BCR de un crecimiento del 
10%. Estos resultados muestran una recuperación importante de las actividades económicas, aun 
cuando algunas de estas, como el turismo, restaurantes y otros servicios han mantenido muchas 
restricciones derivadas de las políticas sanitarias anti COVID. 
 
La recuperación experimentada por el país el año 2021, ha tenido como fundamentos los 
importantes crecimientos que mostraron tanto la inversión pública descentralizada, que con un 
nivel del 38% logró un record histórico, y también la inversión privada que creció 34%; asimismo 
las diversas medidas económicas de reactivación dictadas por el gobierno como el apoyo 
económico directo a las familias, los retiros masivos de fondos de las AFP y CTS que dinamizaron 
la recuperación de la demanda, y la subida de los precios internacionales que favoreció los 
ingresos por exportaciones de minerales.  
 
Uno de los aspectos más importantes para el logro de la reactivación económica del Perú fue el 
inicio y el gran impulso que imprimió el MINSA a los programas de vacunación de la población del 
país, hecho que permitió controlar con eficacia el avance de los contagios de la COVID 19 y el 
incremento de la mortalidad consecuencia de esta pandemia. El año 2021, más del 70% de la 
población recibió por lo menos dos dosis de las vacunas y se inició la dotación de una tercera dosis 
de refuerzo. 
 
La inflación del año 2021 cerró con una tasa del 6.4%, la más alta de los últimos 13 años, en la 
cual influyeron los incrementos de precios internacionales de productos esenciales importados 
como el petróleo, trigo, maíz, aceites, y también la subida del tipo de cambio que al 31 de diciembre 
llegó a S/ 3.97 por dólar, en una tendencia a la baja. 
 
En cuanto al empleo, la situación de la informalidad, que en el año 2020 fue incrementado por 
efectos de la COVID 19, se ha mantenido en niveles altos y podría decirse que todavía no logra 
recuperar los niveles de pre pandemia del año 2019. 
 
Otro de los aspectos negativos que ha influido en el desempeño de las actividades económicas ha 
sido la situación política, que se reactivó como consecuencia de las elecciones generales llevadas 
a cabo entre los meses de mayo y junio de 2021, cuyos resultados han polarizado nuevamente al 
país, que no termina de salir de esta crisis iniciada el año 2016 caracterizada por el enfrentamiento 
entre los poderes ejecutivo y legislativo. 
 
Por tales circunstancias, diversas instituciones nacionales e internacionales que realizan 
pronósticos de crecimiento del PBI, han proyectado para el Perú un crecimiento de al alrededor 
del 3% para el año 2022.   

 
 

2.- GOBIERNO CORPORATIVO 
 

Serviperu cuenta con un gobierno corporativo, que se define como el sistema bajo el cual nuestra 
organización es dirigida y controlada a través de sus órganos de gobierno de manera responsable 
y sustentable, cuyo resultado nos permite irradiar credibilidad y confianza hacia el mercado, 

nuestros socios, entes reguladores y la comunidad vinculada. Constituye una norma fundamental 

que desarrolla y complementa lo establecido en los estatutos, leyes, reglamentos y 
procedimientos, al brindar lineamientos generales de actuación para los directivos y 
colaboradores, los cuales deben aplicarse rigurosamente en las relaciones de confianza que se 
construyen con los grupos de interés, especialmente los socios. 
 
El año 2019, el consejo de administración aprobó la reforma del Código de Buen Gobierno 
Corporativo, luego de la cual se realizó una encuesta dirigida a nuestros directivos y funcionarios 
de SERVIPERU para medir el cumplimiento de los siete principios de buen gobierno corporativo. 
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Esta encuesta arrojó un grado de cumplimiento de 86% en promedio en cada uno de sus siete (7) 
ítems evaluados, según se detalla en el siguiente gráfico: 

 
 

GRAFICO N° 1 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE 

BUEN GOBIERNO CORPORATIVO SETIEMBRE 2019(%) 

 
 
Los principios de mayor cumplimiento fueron los relativos a los roles de la Gerencia General (96%), 
Consejo de administración (88%) y Derechos y obligaciones de los socios (87%). 
 
Como consecuencia de esta medición, se formuló un plan de mejora de las 33 acciones que no 
satisfacían las expectativas de cumplimiento, cuyo monitoreo al mes de diciembre de 2021, dio los 
siguientes resultados que se muestran en el gráfico N°2. 

 
 

GRAFICO N° 2 
AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORA 

 Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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Del total de 33 actividades que forman parte del plan de mejora, se cumplieron 18 acciones que 
representan el 55%; se cumplió parcialmente13 acciones (39%) y no se cumplieron 2 acciones 
(6%). Durante el año 2022 se continuará con la implementación de dicho plan de mitigación para 
alcanzar mejores estándares de desempeño. 

 

3.- GESTIÓN EMPRESARIAL 
 

3.1. INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 
El año 2021, los ingresos por ventas de servicios ascendieron a la suma de S/ 7´349,474 
alcanzando un crecimiento del 11% respecto de la producción del año anterior. Como se 
observa en el cuadro N° 1, estos ingresos fueron liderados por las ventas de servicios de 
salud que registraron ingresos por S/ 5´681,917 y un crecimiento del 33%; mientras que los 
ingresos por ventas de servicios de administración de seguros ascendieron a la suma de          
S/ 1´202,522 y experimentaron un decrecimiento del 18% debido a la disminución de las tasas 
de comisiones percibidas del FONDO; y los ingresos por ventas del servicio de administración 
de Previsión Familiar sumó la cifra de S/ 105,035 significando un decrecimiento del 79%, 
consecuencia del incremento de la siniestralidad de socios fallecidos por la Covid 19. 
Completan los ingresos totales, las ventas por servicios contable y otros por la suma de            
S/ 360,000, cifra similar al del año anterior.  

 
 

CUADRO Nº 1 
 

SERVIPERU INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS  

IMPORTES EN S/ 

  2020 % 2021 % VAR% 

VENTAS SERVICIOS SALUD 4,282,834  65%     5,681,917  77% 33% 

VENTAS SERV. ADM. SEGUROS 1,469,202  22%     1,202,522  16% -18% 

VENTAS SERV. ADM. PRE. FAM.    509,338  8%        105,035  1% -79% 

VENTAS SERVICIOS 
CONTABLES Y OTROS    360,000  5%        360,000  5% 0% 

TOTAL INGRESOS 
       

6,621,374  100%    7,349,474  100% 11% 

      

 
3.1.1 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD 

 
A pesar de la difícil coyuntura experimentada en el segundo año de la pandemia por la 
COVID-19, los resultados alcanzados por ventas de nuestra Clínica SERVISALUD han 
mostrado solidez en términos de crecimiento y de prestaciones, y cuyo desempeño 
registró ingresos por la suma de S/ 5´681,917 importe que representó un crecimiento 
de 33%, respecto a la producción del año 2020 cuyas ventas sumaron S/ 4´282,834. 
 
Como se puede observar en cuadro N° 2, los ingresos por servicios de salud, están 
integrados por servicios de Clínica Médica, que el año 2021 representaron el 68% de 
estos ingresos, y los servicios de Salud Ocupacional cuyas ventas aportaron el 32% de 
los mismos.  
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CUADRO Nº 2 

 
VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD 

IMPORTES EN S/ 

  2020 2021 VAR% 

CLINICA MEDICA     2,518,948     3,846,092  53% 

Servicios de centro quirúrgico     1,603,390      2,091,776  30% 

Otros servicios         915,558      1,754,316  92% 

        

SALUD OCUPACIONAL    1,763,886     1,835,825  4% 

Exámenes médicos ocupacionales        690,894         736,765  7% 

Exámenes COVID 19     1,072,992      1,099,060  2% 

TOTAL SERVICIOS DE SALUD    4,282,834     5,681,917  33% 

 
 

VENTA DE SERVICIOS DE CLÍNICA MÉDICA 
 
Las ventas de servicios de Clínica Médica ascendieron a la suma de S/ 3´846,092 
importe que representó un crecimiento de 53% respecto a la producción del año 2020, 
al haber aprovechado la oportunidad que ofrecía el incremento de la demanda de estos 
servicios en Lima Metropolitana, permitiendo una buena performance de los servicios 
del centro quirúrgico cuya producción fue de S/ 2´091,776 con un crecimiento del 30% 
respecto a la producción del año 2020, y el mayor uso de otros servicios como consultas 
ambulatorias, exámenes de ayuda diagnostica, farmacia y procedimientos varios, 
logrando una producción de S/ 1´754,316 y alcanzando un crecimiento del 92% 
respecto al año anterior.  

 

GRAFICO N° 3 
 

INGRESOS POR VENTAS CLINICA MÉDICA 
2019-2021 

 

 
Estos resultados han sido acompañados de un sistema de gestión de calidad que se 
estableció en el año 2018 con el objeto de fortalecer los procesos y procedimientos que 
aseguran una alta satisfacción del servicio de salud a nuestros socios y clientes, 
basado en la norma ISO 9001-2015. 
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A continuación presentamos algunos de los indicadores de desempeño más 
importantes con los que evaluamos la eficiencia de los servicios, y son los siguientes: 
 
Satisfacción al cliente usuario de consulta externa: 
El nivel de satisfacción del período marzo, mes en el que se reinició el servicio de 
consultas externas, hasta el mes de diciembre de 2021 alcanza el 88% en promedio, 
el mismo que evidencia un nivel de desempeño alto. Ver gráfico N° 4.  

 
 

GRAFICO N° 4 
 

EVOLUCION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION AL USUARIO 
CONSULTA EXTERNA (%) CLINICA SERVISALUD 

ENERO– DICIEMBRE 2021  

 
 
Satisfacción al cliente usuario de sala de operaciones y hospitalización: 
Se evidencia un 96,8% de satisfacción en el mes de diciembre del 2021. El promedio 
anual se sitúa en un 92% lo cual testimonia un desempeño alto desde la percepción 
del usuario. Ver gráfico Nª 5. 
 
 

GRAFICO N° 5 
 

EVOLUCION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION  
SALA DE OPERACIONES/ HOSPITALIZACION (%) 

CLINICA SERVISALUD 
ENERO-DICIEMBRE 2021 
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Logro de objetivos  
El sistema de gestión de calidad de la clínica Servisalud cuenta con 37 indicadores que 
miden su desempeño y que se monitorean periódicamente en forma mensual, trimestral 
y semestral. Los resultados del logro de objetivos y metas, en el período enero-
diciembre del 2021, se sitúan en 92% en promedio de cumplimiento, explicado por el 
buen desenvolvimiento de los procesos y procedimientos que impactan favorablemente 
en un buen nivel de servicio y traducido en altos niveles de satisfacción de los socios y 
clientes, y elevados niveles de ingresos. 

 
 

GRAFICO N° 6 
 

LOGRO DE OBJETIVOS Y METAS 
ENERO-DICIEMBRE 2021   

CLINICA SERVISALUD 

 

 
 
VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL 
 
Al cierre del año 2021, los ingresos provenientes por venta de servicios de salud 
ocupacional alcanzaron la suma de S/ 1´835,825 que representó un crecimiento de 4% 
respecto a la producción del año 2020. Este resultado está conformado por los servicios 
de exámenes médicos ocupacionales (EMO´s) cuyos ingresos alcanzaron la suma de 
S/ 736,765, con un crecimiento de 7% respecto al año 2020 y por los servicios de 
exámenes COVID-19 cuya producción llegó a la suma de S/ 1´099,060 alcanzando un 
crecimiento de 2% respecto al mismo periodo del año anterior. Ver gráfico N° 7. 
 
Respecto a los servicios de salud ocupacional, debemos explicar que la realización de 
exámenes médicos ocupacionales-EMO´s estuvo restringida por las normas sanitarias 
de control de la pandemia, reiniciándose progresivamente. En este contexto, los 
resultados favorables se produjeron debido a la gran contribución del servicio de 
exámenes de pruebas Covid, aprovechando las oportunidades que ofrecía la 
pandemia, como un ingreso adicional al giro natural del negocio que son los exámenes 
médicos ocupacionales.  
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El sistema de gestión de calidad de los Servicios médicos ocupacionales fue 
implementado el año 2014 resultado de la demanda creciente de los clientes que 
buscaban acreditar fehacientemente la calidad del servicio suministrado por nuestra 
Clínica Servisalud, el mismo que cuenta con una certificación ISO 9001-2015 otorgada 
por la empresa acreditadora ICONTEC de Colombia. Los indicadores de desempeño 
más importantes con los que evaluamos la eficiencia de este sistema son los 
siguientes: 
 
Satisfacción del cliente usuario 
El nivel de satisfacción mantiene un índice promedio del 98% en el período enero -
diciembre del 2021 lo que evidencia una percepción de servicio por parte del cliente 
que podemos calificarlo de excelente. Ver gráfico Nº 8 

 
 

GRAFICO N°8 

EVOLUCION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION AL USUARIO 
ENERO -DICIEMBRE 2021 
SALUD OCUPACIONAL 
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Satisfacción del cliente empresa 

Los resultados de los cuatro trimestres del 2021 arrojaron un 96% de satisfacción en 

promedio el mismo que se encuentra en un nivel alto, desde la perspectiva de las 

empresas contratantes del servicio.  Ver gráfico N° 9 

 

GRAFICO N° 9 

 

ENCUESTA DE SATISFACCION A EMPRESAS 
ENERO-DICIEMBRE 2021 
SALUD OCUPACIONAL 

 

 
Logro de objetivos  
El sistema de gestión de calidad cuenta con 44 indicadores que miden su desempeño 
los mismos que son monitoreados periódicamente. Los resultados en el período enero-
diciembre del 2021 se sitúan en el 73% en promedio, en parte explicado por la baja 
demanda del servicio de exámenes médicos ocupacionales debido al impacto de la 
segunda ola de la pandemia del Covid 19. Sin embargo fueron compensados por la 
gran contribución de las pruebas Covid en los ingresos como se indicó anteriormente. 
Ver gráfico N° 10. 
 

GRAFICO N° 10 
 

LOGRO DE OBJETIVOS Y METAS 
ENERO-DICIEMBRE 2021  
SALUD OCUPACIONAL  
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3.1.2 SERVICIO DE PREVISION FAMILIAR 
El microseguro de Previsión Familiar cerró con una producción de primas ascendente 
a S/ 1´474,388 importe que representó un crecimiento de 10% respecto a la producción 
del año 2020. Igualmente, registró beneficios de siniestros pagados por S/ 1´162,791, 
importe que significó una siniestralidad del 82%. 
 
Dado el elevado nivel de siniestralidad y de gastos derivados del servicio, los ingresos 
por servicios de administración ascendieron a la suma de S/ 105,035, experimentando 
un decrecimiento del 79%, respecto al año anterior. El número total de afiliados al 
servicio de previsión familiar al cierre del año 2021 fue de 10,577, marcando un ligero 
decrecimiento de 3% respecto al año 2020. 
 

3.2.- FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO-FPSC. 
El año de 2021, la producción de cuotas de protección del FPSC ascendió a la suma de S/ 
14´769,174, importe que, respecto al año anterior, experimentó un crecimiento del 91%. Dicho 
monto lo conforman las cuotas del servicio de protección al prestatario, que ascendieron a la 
suma de S/ 8´877,874, representando el 60% de la estructura total de ingresos del Fondo, 
seguido del servicio auxilio económico, cuya producción fue de S/ 4´388,931, y representó el 
30%; finalmente el servicio de protección al ahorrista con una producción de S/ 1´502,369, 
que aportó el 10% del total de ingresos.  
 
Por otro lado, los reclamos registrados por siniestros ocurridos en los tres servicios ascendió 
a la suma de S/ 13´859,827, monto que significó una siniestralidad del 94%, menor al del año 
anterior que fue de 110%, siendo el servicio de protección al ahorrista el de mayor 
siniestralidad con un índice del 109%, y un monto de  siniestros por la suma de S/ 1´644,609, 
seguido del servicio de protección al prestatario, que registró siniestros por la suma de              
S/ 8´490,883, con una siniestralidad de 96%, y finalmente el servicio de protección auxilio 
económico cuyo monto de siniestros fue de S/ 3´724,335 y una siniestralidad del 85%. Ver 
cuadro N° 3.  
 

                     CUADRON°3  

VAR%

INGRESOS POR CUOTAS S/ % S/ %

PROTECCION AL PRESTATARIO 4,810,824    62% 8,877,874    60% 85%

PROTECCION AL AHORRISTA 897,457       12% 1,502,369    10% 67%

AUXILIO ECONOMICO 2,015,908    26% 4,388,931    30% 118%

TOTAL CUOTAS 7,724,189   100% 14,769,174 100% 91%

EGRESOS POR RECLAMOS S/ SINIEST % S/ SINIEST %

PROTECCION AL PRESTATARIO 5,081,486    106% 8,490,883   96% 67%

PROTECCION AL AHORRISTA 1,105,392    123% 1,644,609   109% 49%

AUXILIO ECONOMICO 2,324,145    115% 3,724,335   85% 60%

TOTAL RECLAMOS 8,511,023   110% 13,859,827 94% 63%

FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO

IMPORTES EN S/

20212020
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GRAFICO N° 11 

 

 
Los altos niveles de siniestralidad registrados el año 2021 se explican por la elevada 
mortalidad producida entre los miembros de las cooperativas socias, debido a los efectos de 
la segunda ola de la pandemia Covid-19, situación que nos obligó a efectuar incrementos de 
las tasas aplicables para el cálculo de las cuotas de protección, conforme a la experiencia de 
cada cooperativa, las cuales serán reducidas en la medida en que la siniestralidad disminuya, 
como se espera para el presente año, pues se pronostica una franca disminución de la 
mortalidad por efecto de la pandemia.  

 
 

CUADRO N° 4 

SINIESTROS REGISTRADOS

PROTECCION 

AL 

PRESTATARIO     

S/

%

PROTECCION 

AL 

AHORRISTA       

S/

%

PROTECCION 

AUX. 

ECONOMICO  

S/

%
TOTALES          

S/
%

TOTAL SINIESTROS REGISTRADOS 8,490,883    100% 1,644,609    100% 3,724,335  100% 13,859,827 100%

CANTIDAD DE SINIESTROS 868 100% 318 100% 515 100% 1,701 100%

SINIESTROS POR COVID-19 6,193,278    73% 1,167,664    71% 2,062,748 55% 9,423,690   68%

CANTIDAD DE SINIESTROS 557 64% 214 67% 281 55% 1,052 62%

SINIESTROS POR DIVERSAS CAUSAS2,297,605    27% 476,945       29% 1,661,587 45% 4,436,137   32%

CANTIDAD DE SINIESTROS 311 36% 104 33% 234 45% 649 38%

FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO 

SINIESTROS POR SERVICIOS DE PROTECCION Y AUXILIOS MUTUOS AÑO 2021

CAUSAS DE FALLECIMIENTO

 
 

Como se explica en el cuadro anterior, el año 2021 se atendieron un total de 1701 expedientes 
de beneficios de siniestros, por un monto total de S/ 13´859,827, de los cuales los 1,052  
(62%) correspondieron a fallecimientos por Covid, por un monto de S/ 9´423,690 (68%) y la 
diferencia de 649 (38%) beneficios fueron por siniestros derivados de otras causas, por un 
monto de s/ 4´436,137 (32%), cifras que reflejan la alta incidencia de la Covid 19 en la 
mortalidad de los socios cooperativistas afiliados a los servicios de protección, que derivó en 
una elevada siniestralidad.  
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El año 2021, las cuotas de protección ascendentes a la suma de S/ 14´769,174, menos el 
monto de siniestros registrados por S/ 13´859,827 (94%) y los gastos de adquisición y 
administración del servicio por la suma de S/ 2´350,077 (16%), dieron como resultado un 
déficit de S/ 1´440,730, monto que ha sido cargado a la reserva del fondo cuyo saldo a 
diciembre del 2020 ascendía a S/ 1´862,589. Asumida la pérdida, el saldo de la reserva del 
fondo se redujo a S/ 421,859. 
 

4.- GESTION DE RIESGOS 
La gestión de riesgos es un componente esencial del gobierno corporativo en SERVIPERU pues 
permite identificar, cuantificar, responder y vigilar las consecuencias de eventos potenciales que 
puedan ocasionar pérdidas económicas y financieras y poner en peligro su buena gestión y 
sostenibilidad. 
 
SERVIPERU cuenta con un plan anual de respuesta a la gestión de riesgos estratégicos y 
operacionales asociados al plan estratégico y los procesos de salud ocupacional y de la clínica 
Servisalud. 
 
4.1.- GESTION DE RIESGOS ESTRATEGICOS 

Los riesgos estratégicos son aquellos eventos que afectan a la consecución de los objetivos 
y estrategias contenidos en el Plan estratégico 2021-2023 de SERVIPERU. 
 
El análisis realizado a los cinco objetivos estratégicos (OE) llegó a determinar que los riesgos 
residuales pendientes de mitigación totalizaron 17 eventos. Resultado de la labor de 
seguimiento a su tratamiento durante el período febrero - diciembre 2021 se han mitigado 12 
riesgos (71%) y cumplen parcialmente 5 eventos (29%), por lo que no quedan riesgos 
pendientes de mitigación. El detalle se puede observar en el siguiente gráfico: 
 

 
GRAFICO N° 12 

 
PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS ESTRATEGICOS RESIDUALES 

% DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES PROGRAMADAS 
COMPORTAMIENTO ENERO -DICIEMBRE 2021

 
 
4.2.- GESTION DE RIESGOS OPERACIONALES SALUD OCUPACIONAL 
 

SERVIPERU cuenta con un plan de respuesta a la gestión de riesgos operacionales 
asociadas a los procesos de salud ocupacional. Los riesgos operacionales están referidos a 
las posibles pérdidas en que pueda incurrir la organización debido a diferentes tipos de 
errores: humanos, en los procesos internos o en los diferentes sistemas tecnológicos que se 
utilizan en la actividad diaria de la empresa. 
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Los riesgos residuales pendientes de mitigación totalizaron 19 eventos. Resultado de la labor 

de seguimiento a su tratamiento durante el período agosto-diciembre del 2021 se han 

mitigado 12 riesgos (63%), cumplen parcialmente 6 eventos (32%) y quedan 

pendientes de mitigación 1 evento (5%). El detalle se puede observar en el siguiente 

gráfico: 

GRAFICO N° 13 
 

BALANCE DE RIESGOS OPERACIONALES RESIDUALES PENDIENTES 
 DE MITIGACION-SIG SALUD OCUPACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

 
 

4.3 GESTIÓN DE RIESGOS OPERACIONALES CLÍNICA SERVISALUD 
Los riesgos residuales de Clínica Servisalud, pendientes de mitigación, totalizaron 20 eventos. 
Resultado de la labor de seguimiento en el período marzo - diciembre del 2021 se han 
mitigado 7 riesgos (35%), cumplen parcialmente 12 eventos (60%) y quedan pendientes de 
mitigación 1 evento (5%). El detalle se puede observar en el siguiente gráfico: 
 

GRAFICO N° 14 
 

BALANCE DE RIESGOS OPERACIONALES RESIDUALES 
 PENDIENTES DE MITIGACION CLINICA SERVISALUD 

31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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4.4 TRATAMIENTO DE RIESGOS OPERACIONALES DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, 
PREVENCION Y CONTROL DEL COVID EN EL TRABAJO. 
El mencionado plan fue implementado en el mes de junio del 2020 en cumplimiento de la 
normativa del MINSA para mitigar los efectos de la pandemia de la covid-19 en los centros 
laborales. El objetivo consistió en verificar el cumplimiento de las acciones de mitigación de 
riesgos del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid en el trabajo en forma 
periódica. Los resultados al mes de diciembre del 2021 evidencian un 90% de cumplimiento, 
como se puede observar en el gráfico N° 15. 

 
 

GRAFICO N° 15 
 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID EN EL TRABAJO 
AVANCE EN EL TRATAMIENTO DE RIESGOS OPERACIONALES RESIDUALES 

NOVIEMBRE/DICIEMBRE 2021 

 

 
El grado de cumplimiento de las acciones de mitigación de riesgos en el período de junio 
2020 a diciembre del 2021 se observa en el siguiente gráfico, evidenciándose un buen 
comportamiento que garantiza condiciones laborales seguras para los trabajadores de la 
organización. A partir del mes de setiembre del 2021 la evaluación se está realizando en 
forma bimensual 
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GRAFICO N° 16 
 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID EN EL TRABAJO 
GRADO DE CUMPLIMIENTO EN TRATAMIENTO DE RIESGOS OPERACIONALES 

RESIDUALES 
JUNIO 2020-DIC. 2021 

 

5 EMPRESAS SUBSIDIARIAS 

5.1 FUNERALES LOS OLIVOS 
El año 2021, especialmente en los meses más duros de la pandemia, abril y mayo, nuestra 
funeraria ha tenido una actividad muy dinámica, brindando una atención personalizada a la 
familia de nuestros socios y clientes que acudieron a nuestra funeraria en momentos difíciles. 
Este año, se atendieron 156 servicios funerarios, 58% más que el año anterior, habiendo 
logrado ingresos por ventas de servicios de atención funeraria por la suma de S/ 324,853, con 
un crecimiento del 55% respecto al año anterior.  
 
La labor que desarrolló nuestro personal fue muy valorada, quienes debidamente asistidos 
con equipos de protección anticovid pudieron cumplir con el compromiso asumido con los 
socios y clientes, brindándoles un servicio con sentido humano. 

 
5.2 COOPERADORES CORREDORES DE SEGUROS   

Uno de los objetivos estratégicos de Cooperadores es posicionarse como una organización 
que brinda servicios de calidad, confiable y personalizada a satisfacción de los clientes, en 
especial de las cooperativas que son las entidades con las que mantiene vínculos muy 
estrechos. Con este propósito, en estos años difíciles, ha sabido afianzar sus relaciones de 
confianza para seguir creciendo juntos, facilitándoles la disponibilidad de los seguros 
ofertados por las aseguradoras, especialmente de aquellos ramos más ligados a sus 
necesidades y requerimientos como son los seguros de vida en grupo, seguros de vida ley y 
seguros patrimoniales.  
 
También ha continuado atendiendo la colocación de los servicios de protección al prestatario, 
al ahorrista y auxilio económico del Fondo de Previsión Social Cooperativo que administra 
Serviperu, productos que proveen coberturas de fallecimiento e invalidez total y permanente, 
a cuya conservación y mantenimiento le ha brindado sus máximos esfuerzos en coordinación 
con Serviperu. 

 
En esta forma, el año 2021, sus colocaciones de primas de seguros y cuotas de protección 
experimentaron aumentos, las cuales sumaron la cifra de S/ 21´934,790, que comparado con 

84%

70%

82%
87%

67%

78%

88%
82%

89% 87% 89% 91%
96% 94% 94% 92% 90%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%



  
 

20 
 

la producción del año anterior significó un crecimiento del 63.5%. Asimismo, sus ingresos por 
comisiones generadas por las operaciones mencionadas, ascendieron a la suma de S/ 
2´037,262, monto superior en 10.9% a los ingresos del año 2020, lo cual se reflejó en un 
mejor resultado económico que permitió distribuir dividendos a sus accionistas.  

 
En términos generales las actividades de asesoramiento y corretaje de seguros de 
Cooperadores, afectadas severamente el año 2020, se han ido normalizando, logrando una 
mejor performance en las operaciones como consecuencia de nuevos clientes incorporados 
y fundamentalmente por los esfuerzos realizados en la conservación de la cartera de servicios 
de protección y seguros de vida vigentes de las cooperativas socias 
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INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 
 
Estimados Delegados: 
 
En cumplimiento de la Ley General de Cooperativas y de nuestras normas estatutarias nos es grato 
presentar a la Asamblea General Ordinaria de Delegados el Informe Anual del Periodo mayo 2021- abril 
2022, en el cual exponemos en forma resumida el análisis de nuestra labor realizada y que está 
relacionada con la fiscalización y control de nuestra Central Cooperativa.  
 
INSTALACION 
 
En este período el Consejo de Vigilancia ha estado conformado de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE : Sr. BERNARDO JORGE BARRETO VARGAS 
VICEPRESIDENTE : Srta. NELLY CECIBEEL CARNERO MARTINEZ 
SECRETARIO : Sr. GUILLERMO FERNANDEZ LUCANO 

 
De conformidad con el Estatuto vigente, concordante con el reglamento interno, el Consejo de Vigilancia 
realizó 12 sesiones ordinarias y una sesión Extraordinaria. Las sesiones ordinarias tienen por finalidad 
tomar conocimiento de lo que acontece en la institución, evaluar el sistema de control interno, evaluar la 
implementación de los acuerdos de la Asamblea General de Delegados, evaluar los acuerdos de las 
actas del Consejo de Administración, Comité de Educación, Comité Electoral, aprobar informes de la 
Unidad de Auditoría Interna y elevarlos al Consejo de Administración, para que se proceda a la 
implementación de las recomendaciones. 
 
El Consejo de Vigilancia como órgano colegiado ha desarrollado su labor de fiscalización y control de 
manera responsable en base a lo establecido en el artículo 31° del Texto Único Ordenado de Ley General 
de Cooperativas, aprobado por el Decreto Supremo N° 074-90-TR. 
 
Durante el periodo mencionado, el Consejo de Vigilancia ha trabajado en coordinación permanente con 
la Unidad de Auditoría Interna quien realiza sus actividades en base a un Plan Anual de trabajo, el mismo 
que es de alcance a todos los órganos de la cooperativa, y tiene por finalidad verificar la confiabilidad de 
la información y de las operaciones generadas en los diferentes niveles, así como también vigilar el buen 
funcionamiento del sistema de control interno, sin interferir ni suspender el ejercicio de las funciones de 
los órganos fiscalizados, respetando, cumpliendo y haciendo cumplir lo estipulado en la Ley General de 
Cooperativas, en el Estatuto y en nuestro propio reglamento interno. 
 
Nuestro objetivo es salvaguardar los intereses de los socios, contribuyendo en el fortalecimiento del 
sistema de control interno de nuestra cooperativa, pensando siempre, en que su crecimiento sea sólido 
y sostenible en el tiempo, tanto en el aspecto económico como social, pues actualmente el compromiso 
socio económico debe marcar un norte competitivo y de desarrollo socio económico, para lo cual todos 
estamos comprometidos. En nuestra actual coyuntura, la Unidad de Auditoría Interna, realiza las 
evaluaciones y se emiten las recomendaciones si el caso amerita, requiere un análisis minucioso y 
sustentado con pruebas fehacientes y competentes a fin de ser sostenida y demostrada técnica y 
legalmente. 
 
Debido a la problemática que se vive a nivel mundial por el COVID-19, no se ha podido realizar las 
verificaciones insitu de algunas actividades del Plan de Trabajo de Auditoria Interna. 
 
AGRADECIMIENTO 
El Consejo de Vigilancia, reitera una vez más, su profundo agradecimiento a quienes nos brindaron la 
confianza y oportunidad de integrar este Consejo; agradecemos también las muestras de apoyo recibido 
fuera y dentro de esta gran Cooperativa por la labor realizada, que nos alienta a seguir adelante y cumplir 
con nuestra labor en forma eficiente, a fin de asegurar a los socios y a la comunidad en su conjunto, que 
nuestra misión fiscalizadora se realizó teniendo en cuenta los valores y principios cooperativos. Hago 
efusivo mi sincero agradecimiento a los señores miembros del Consejo de Vigilancia: Sra. Nelly Cecibeel 
Carnero Martínez, y al Sr. Guillermo Fernández Lucano por la labor cumplida, que han desarrollado en 
forma eficiente y responsable. 
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Asimismo, aprovecho el medio para felicitar a la Gerencia, al personal de la Cooperativa, así como 
expresar nuestro reconocimiento al Consejo de Administración por su gestión y apoyo que todos 
brindaron a nuestras funciones. 
 

Muchas Gracias. 
 
 
 

BERNARDO JORGE BARRERO VARGAS 
Presidente Consejo de Vigilancia 
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INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACION  
 

Señores delegados,  
 
Reciban un cordial saludo de los integrantes del Comité de Educación, cuyos miembros le agradecemos 
la confianza que han depositado en nosotros:  
 

PRESIDENTA  : Sra. YRMA JUSTINA PAUCAR FLORES 
 VICEPRESIDENTE : Sr. ANGEL PAYÉ MESÍAS 
 SECRETARIA  : Sra. KATHERINE JANET PEÑA PAREDES  
 
Este ha sido un año difícil por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno, debido a la Pandemia 
de la Covid 19; no obstante hemos continuado desarrollando diferentes actividades educativas en 
beneficio de los socios, directivos y colaboradores, orientadas a brindar conocimientos sobre diversos 
temas, algunos relacionados con las actividades propias de SERVIPERU, y otros de interés general para 
las cooperativas socias.  
 
Las principales acciones de capacitación se llevaron a cabo vía zoom, escenario en el que se ha 
mantenido un apropiado nivel de convocatoria.  
 

RELACIÓN DE CAPACITACIONES EN EL PERIODO MAYO 2021 –  ABRIL 2022 
CAPACITACION A LOS COLABORADORES DE SERVIPERU 

 
  FECHA   TEMA     
19.05.2021 TRATAMIENTO Y SECUELAS DESPUÉS DEL COVID 
18.06.2021 FORMAS Y LUGARES DE CONTAGIO MÁS COMUNES 
05-12.06.2021 FORMACION DE AUDITORES PARA EMO’s 
18.06.2021 GESTIÓN EFICAZ DE COBRANZAS Y NEGOCIACIÓN  
24.06.2021 DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL 
17.08.2021 CUIDADOS POST VACUNA CONTRA EL COVID. 
04.09.2021 CURSO DE INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DE AUDIOMETRÍA  
07.09.2021 PLAN DE VIGILANCIA MÉDICA 
21.09.2021 PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION DE PELIGROS DEL SST 
23.09.2021 TECNICAS Y MECANISMOS PARA GESTION DE VENTA DE PRODUCTOS 
24.09.2021 INTEGRACION, COLABORACION Y TRABAJO EN EQUIPO 
28.09.2021 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
30.09.2021 CAPACITACION DE VENTAS TELEFONICAS 
28.10.2021 RIESGOS BIOLOGICOS Y QUIMICOS 
23.11.2021 REFORZAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS SIG POR AREA 
25.11.2021 DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES 
02.12.2021 MANEJO DE VIA AEREA CON COLOCACION DE MASCARA LARINGEA 
09.12.2021 EVENTOS ADVERSOS 
16.12.2021 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
17.12.2021 FORMAS DE PRESENTACION DEL COVID 
24.12.2021 INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS 
 
PROGRAMA DE ALTA DIRECCION COOPERATIVA PADCOOP 
EDICION XXXVIII  PADCOOP INTERNACIONAL PLAN ESTRATEGICO: HERRAMIENTA DE LA 
BUENA GOBERNANZA COOPERATIVA, contando con el auspicio de la CAC San José de Iquitos, los 
días 16 y 17 de setiembre se llevó a cabo con gran éxito la edición XXXVIII PADCOOP, en la que se 
superaron los registros de asistencia con más de 250 participantes, contando con expositores de 
reconocida trayectoria como Gabriel Montalvo Eguez de Ecuador, Bernardo Miranda Chavarría de Costa 
Rica, Manuel Mariño de Suecia, Liliana Miranda Polo de Colombia y Óscar Bastidas de Venezuela, con 
cuyas ponencias compartieron sus invalorables experiencias con los participantes. 
 
EDICION XXXIX PADCOOP EL LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL, rol fundamental en las 
organizaciones cooperativas, organizada para el viernes 29 de abril, contando como expositores a un 
reconocido equipo de especialistas colombianos, liderados por Ernesto Abello, Docente de ESAN y 
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conocedor del movimiento cooperativo peruano. Por la calidad de los expositores y el tema que empodera 
el factor humano como eje de desarrollo en las organizaciones solidarias se asegura éxitos y una 
importante convocatoria. 
 
RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO 
 
El principio de la educación cooperativa es vital en nuestra nueva forma de vida, debemos  agradecer a 
todas nuestras hermanas cooperativas que han participado muy activamente en los programas de Alta 
Dirección Cooperativa, comprometiéndonos a optimizar permanentemente la metodología y acción de 
los mismos. Igualmente reconocimiento a los directivos y colaboradores de SERVIPERU por el apoyo 
brindado a este Comité para el éxito del cumplimiento de sus funciones. 

 
Cooperativamente, 

 
 

YRMA JUSTINA PAUCAR FLORES 
Presidenta del Comité de Educación 
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